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Objetivo

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Dar a conocer al coordinador interno del SIA, directores de unidades administrativas y

personal operativo, el esquema de operación del sistema de entrega recepción.

• Normatividad.

• Roles en el Sistema.

• Inventario de plantillas.

• Software.



Ley No. 176 de Entrega Recepción del Estado de Sonora.
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La entrega-recepción es el acto administrativo mediante el cual, al concluir, se hace

entrega a quien se haya designado para tal efecto, los recursos humanos, financieros,

materiales y tecnológicos, así como la evidencia documental y demás información

generada en el ejercicio de sus funciones.

Obligación realizar la entrega recepción, la cuál considera a todos los demás poderes y

ámbitos del Gobierno del Estado.

Compromiso tanto al inicio como al término de su encargo, que consideran 15 día hábiles

para realizar el proceso de ER.

El Sistema de Información de Acciones de Gobierno tiene por objeto la integración de

información actualizada para proceso de entrega-recepción



Ley No. 176 de Entrega Recepción del Estado de Sonora.
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El incumplimiento a la obligación será sujeta al procedimiento de determinación de

Responsabilidad Administrativa, que en caso se realiza acta circunstanciada con

conocimiento a la Contraloría y superior jerárquico cuando no se hace entrega.

La entrega de asuntos inconclusos y de recursos encomendados del servidor público

saliente, no lo excluye de responsabilidad administrativa o de cualquier otra índole*.

*Para el caso de faltas administrativas no graves, prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente

al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado, para faltas

administrativa graves o particulares el plazo será de siete años.



Ley No. 176 de Entrega Recepción del Estado de Sonora.
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Sujetos Obligados

Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora

Artículo 3, Fracción V

✓ Titular del poder ejecutivo

✓ Titulares de las dependencias

✓ Titulares de las entidades

✓ Titulares de unidades administrativas

✓ Titulares de organismos autónomos, poder legislativo, judicial y municipios.

Art. 2: Corresponde a los sujetos obligados determinar la naturaleza e importancia de sus 

funciones que realizan o por administrar o manejar fondos, bienes y valores públicos, 

quedarán sujetos a realizar Entrega-Recepción (ER).



Reglamento de la Ley de Entrega-Recepción para el Estado.
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El SIA dispondrá de las siguientes herramientas tecnológicas, en las que se integra la

información que conforma el contenido del acto de entrega-recepción:

Sistema de información de Recursos Gubernamentales (SIR):

Herramienta tecnológica donde se integra la información de los recursos humanos,

materiales financieros y tecnológicos de los sujetos obligados, que mantienen la

información actualizada y consolidada sobre la situación que guardan los mismos

(actualización trimestral).

Sistema de Evidencias (SEVI):

Herramienta tecnológica donde se integra la evidencia generada mediante contrato por la

realización de obras públicas, servicios relacionados con obra, programas de gobierno,

adquisiciones y servicios (actualización constantemente).



Reglamento de la Ley de Entrega-Recepción para el Estado.
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La veracidad de la información que se integra al SIA es responsabilidad de los Titulares

de las Dependencias y Entidades, Titulares de las Unidades Administrativas, así como de

los servidores públicos involucrados en la generación e integración según corresponda.

Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública estatal,

designaran a un coordinador interno del SIA que deberá ser el director general de

administrativo o su equivalente, quien será responsable de coordinar los procesos de

entrega-recepción al interior de la dependencia o entidad, debiendo comunicar dicha

designación a la contraloría mediante oficio.



Marco Normativo - Estructura Documental de la Entrega - Recepción.
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Integración de elementos
específicos no
considerados en los otros
niveles de normatividad.
➢ Operación y 

responsabilidades SIR-
SEVI.

➢ Manual del usuario del 
SIR-SEVI.

Ley de Entrega Recepción 
para el Estado de Sonora

Reglamento de la Ley de 
Entrega-Recepción para el 

Estado de Sonora

Lineamientos para la 
Operación del Sistema para la 

Entrega Recepción de los 
Servidores Públicos del 

Estado de Sonora

Requerimientos de Información del 
Sistema de Información de Acciones 

de Gobierno

Para el SIR, definición de los rubros,
plantillas, además de las consideraciones
para el llenado de las mismas.

Para el SEVI, se muestran los listados de
documentos que integran los
expedientes únicos, detallando la
relación de los documentos mínimos a
digitalizar.



Estructura Operacional del SIA.
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Calendario SIA  (SIR Ejercicio 2023) 
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ACTIVIDAD A REALIZAR
I

TRIMESTRE

II

TRIMESTRE

III

TRIMESTRE

IV

TRIMESTRE

Corte trimestral 21 de abril 2023 18 de agosto 2023 20 de octubre 2023 19 de enero 2024

Período para realizar revisión 

(sugerencia)*
25 de abril al 19 

de mayo 2023

22 de agosto al 8 de 

septiembre 2023

24 de octubre al 10 

de noviembre 2023

22 de enero al 16 

de febrero 2024

Recepción Acta de Verificación
19 de mayo 2023

8 de septiembre 

2023

10 de noviembre 

2023

16 de febrero 

2024

Corte de solventación
02 de junio 2023

22 de septiembre 

2023

01 de diciembre 

2023

08 de marzo 

2024

Período para realizar revisión 

(sugerencia)*

05 al 30 de junio 

2023

25 de septiembre al 

6 de octubre 2023

01 al 8 de diciembre 

2023

08 al 17 de marzo 

2024

Recepción por correo 

electrónico de solventación de 

observaciones

30 de junio 2023 06 de octubre 2023
15 de diciembre 

2023
29 de marzo 2024

Las fechas pueden ser sujetas de cambio por parte de la Contraloría, previo aviso.

* La revisión se realiza una vez generado el corte.



Calendario SIA (SEVI Ejercicio 2023) 
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Las fechas pueden ser sujetas de cambio por parte de la Contraloría, previo aviso.

* La revisión es en base el universo que se envía por parte de la administración del sistema.

.

ACTIVIDAD A REALIZAR I SEMESTRE II SEMESTRE

Rango de captura de 

verificación

01 enero 2023 al 30 junio 2023 01 julio al 31 diciembre 2023

Período para realizar auditoría 

(sugerencia)

03 de julio al 18 de agosto 2023 05 al 26 de enero 2024

Envío de actas 18  agosto 2023 26  enero 2023

Muestra 30% de lo capturado en el rango de verificación (Puede ajustarse 

a la capacidad del personal auditor)

Período para realizar auditoría 

(sugerencia)

12 septiembre al 13 octubre 

2023

01 al 22 marzo 2024

Envío de acta de verificación de 

la solventación

13 octubre 2023 22 marzo 2024



Publicación de la Información - SIA.

https://contraloria.sonora.gob.mx/

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO



Publicación de la Información - SIA.

Micrositio SIA
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Roles del Software - SIR
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ROL Actividades

Titular dependencia / entidad • Autorizar plantillas (solo ER).

Coordinador interno

• Crear usuario titular dependencia / entidad.

• Crear usuario de titulares administrativas.

• Revisa - autoriza plantillas.

• Determinar modalidad de plantillas.

• Iniciar, dar seguimiento y concluir los proceso de ER, generando los cortes de ER en plataforma 

(asignar-desasignar plantillas exclusivas de ER).

• Mantener actualizada la estructura de la instancia dentro la plataforma (en apego al Reglamento 

Interior).

• Integrar el acta ER digitalizada.

Titulares de Unidades 

Administrativas

• Crea y mantener actualizados los capturistas .

• Asigna plantillas a capturistas.

• Edita y revisa la información de plantillas.

• Autoriza plantillas.

• Solventar observaciones.



Roles del Software - SIR
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ROL Actividades

Capturistas
• Integra información a plantillas, debiendo contar con el soporte de la 

misma.

Auditor (DGAG / OIC)

• Auditar la información contenida en las plantillas.

• Que la asignación sea la correcta.

• Verificar la estructura dentro del SIR corresponda a la estructura 

organizacional actual del Reglamento Interior.

• Que los titulares de unidades administrativas sean lo que se 

encuentran en funciones.

• Verificar la existencia del acta de entrega recepción dentro la  

plataforma.



Inventario de Plantillas - SIR.
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Recursos 
Tecnólogicos, 17

Reportes de 
Expedientes, 5

Marco de 
Actuación, 7Informe de 

Gestión, 8

Recursos 
Humanos, 2

Recursos 
Materiales, 7

Recursos 
Financieros, 15

TOTALIDAD DE  

PLANTILLAS: 61

*8 PLANTILLAS 

EXCLUSIVAS DE ER



Inventario de Plantillas - SIR.
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Inventario de Plantillas (7 Rubros)

1.- Marco de Actuación

I.1 Disposiciones jurídicas.

I.2 Documentos administrativos.

I.3 Acuerdos y convenios.

I.4 Trámites y servicios.

I.5 Calendarizado de obligaciones.

I.6 Documentación oficial para firma.

I.7 Sistema de control interno institucional.

2.- Informe de Gestión

II.1 Informe del sujeto obligado. (exclusiva E-R)

II.2 Asuntos en trámite. (exclusiva E-R)

II.3 Juicios vigentes. (exclusiva E-R)

II.4 Observaciones pendientes de solventar.

II.5 Avance programático.

II.6 Cuenta pública.

II.7 Sistema de gestión de calidad.

II.8 Documentación de separación del cargo.

(exclusiva E-R)



Inventario de Plantillas - SIR.
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3.- Recursos Humanos

III.1 Plantilla de personal detalle.

III.2Personal reasignado licencias.

4.- Recursos Materiales

IV.1 Inventario de bienes muebles.

IV.2 Inventario de bienes inmuebles.

IV.3 Bienes recibidos en comodato.

IV.4 Activos intangibles.

IV.5 Inventario de archivos.

IV.6 Inventario de vehículos.

IV.7 Inventario de bienes de consumo. 

(exclusiva E-R)



Inventario de Plantillas - SIR.
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5.- Recursos Financieros

V.1 Estados financieros.

V.2 Estado del ejercicio del presupuesto de

egresos por capítulo del gasto.

V.3 Fondos fijos y rotatorios.

V.4 Cuenta de cheques.

V.5 Cheques pendientes de entregar a sus

beneficiarios. (exclusiva E-R)

V.6 Chequera por utilizar. (exclusiva E-R)

V.7 Inversiones.

V.8 Documentos y cuentas por cobrar

(financiamientos).

V.9 Deudores diversos.

V.10 Pasivo a corto plazo.

V.11 Pasivo a largo plazo.

V.12 Relación general de ingresos

recibidos/por recibir.

V.13 Inventario de formas valoradas, facturas y

recibos de ingresos por utilizar. (exclusiva E-R)

V.14 Valores en custodia.

V.15 Impuestos y contribuciones pendientes de

pago de los ejercicios.



Inventario de Plantillas - SIR.
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6.- Reportes de Expedientes Únicos

VI.1 Relación de obras en proceso.

VI.2 Relación de obras terminadas.

VI.3 Relación de servicios relacionados con obra.

VI.4 Relación de adquisiciones y servicios.

VI.7 Relación de programas de gobierno.



Inventario de Plantillas - SIR.
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7.- Recursos Tecnológicos

VII.1 Inventario de equipo de cómputo.

VII.2 Equipo de suministro y respaldo eléctrico.

VII.3 Enlaces de internet.

VII.4 Servicios telefónicos.

VII.5 Servicios de comunicación de TIC.

VII.6 Listado de usuarios.

VII.7 Inventarios, medias e informes de 

respaldo.

VII.8 Plantilla de personal de TIC.

VII.9 Personal con acceso a áreas controladas.

VII.10 Inventario de servicios TIC.

VII.11 Proyectos en desarrollo.

VII.12 Compromisos programados pendientes

en TIC.

VII.13 Listado de tareas críticas.

VII.14 Inventario de vehículos a cargo del área

de TIC.

VII.15 Inventario de software adquirido

licencias.

VII.16 Inventario de software desarrollado.

VII.17 inventario de conjunto de datos.



Inventario de Plantillas - SIR.

Plantillas excluidas
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1.- Por excluida se entiende que no se genere la información por la naturaleza de la instancia o

por no haberse dado cierto evento. No se excluye la información que la instancia tiene

obligación de generar, resultado de sus obligaciones y que por alguna situación no ha

cumplido.

2.- Oficio de exclusión dirigido a la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO

ADMINISTRATIVO de la Secretaría de la Contraloría General, con copia al Órgano Interno de

Control, en su caso.



Modalidad de Asignación.

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Las plantillas pueden asignarse de 2 maneras;

1.- Concentradoras: El área que genera la información integrará de manera clasificada al resto

de las unidades de la dependencia/entidad, esto atiende a la forma en que usualmente se

maneja la información de los rubros MA, IG, RH, RM, RF, RS y RT.

Identificación de plantillas 
concentradoras

Menú de unidades 
administrativas



Modalidad de Asignación.
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2.- Normal: La unidad administrativa a que se le asigne la plantilla solo integrara información

que corresponde a esa unidad administrativa. Puede atender a 2 cuestiones:

- La naturaleza de la información no permite su dispersión. Ejemplos: Estados financieros,

cuenta pública.

- Cada unidad administrativa integrara su información por separado o el caso de las unidades

foráneas, la información se dispersa. Ejemplos: Asuntos en trámite, calendarizado de

obligaciones.

Identificación de 
plantillas normales

NO contiene menú de 
unidades administrativas



Modalidad de Asignación.
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En caso de requerir cambios de modalidad favor de

enviar solicitar al correo electrónico:

sir@sonora.gob.mx

El correo debe ser por parte del coordinador interno /

coordinador operativo.



Acceso SIR.

www.sir.sonora.gob.mx
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Anuncios



Acceso SIR.

www.sir.sonora.gob.mx
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● Ingresar el login,

● Recibirá correo electrónico al que se registro en el login.

El login y contraseña son 
responsabilidad del usuario



Información de Contacto
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Secretaría de la Contraloría General

Dirección General de Desarrollo Administrativo

Dirección de Sistemas de Información

Plaza de la Construcción, local 6, Paseo Río Sonora no. 159 esquina con calle California, 
col. Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora.

Teléfonos: 01 (662) 212 68 44 o 50.
Correo electrónico:

sir@sonora.gob.mx y sevi@sonora.gob.mx

mailto:sir@sonora.gob.mx
mailto:sevi@sonora.gob.mx
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